
Sesion 6.a ordinaria en 15 de Junio de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRíGUEZ 

SUMA.RIO 

Se aprueba el aota de la sesión anterior.-Oltenta. -Se 
designan los miembros de la Cámara que deben formar 
parte de la Comisión milCta encargada del examcu de los 
presupuestos para 1894. -1\. iudicación del señor Rodrí
guez Rozas (Ministro de Jnsticia é [nstruccióu Pública), 
se acuerda eximir del trámite de Comisión y comem.ar 
en la presente sesi6u, la discusióu del proyecto sobre visi
tas jndiciales.,-El señor Jordán recomienda á la Comi
sión de Constitución, L'gislación y Justicia el despacho 
de su informe sobre una solicitud de amparo elevada á 
la. Cámara por el señor Diputado don Pa.cíficio Encina. 
-El señor BaQnen expone por qné ann la Comisión no 
ha ev¡¡,cuado su informe, y se d .. por terminado el inei· 
dente.-A petición del señor Gazitúa se aJuerda dar lec· 
tura á una moción prese'1tada por Su Señoría sobre 
protección á la Marina Mercante Nacional.-Se pone en 
discusión general el proyecto sobre visitas j tldiciales y 
es aprobado después de usar de la palabra los señores 
Bannen y Montt (Ministro del Interior). -Se da lectura 
á la moción del señor GazitÚa.-Se levanta la B~sión. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado en el cual comunica que ha designado 
á los señores don Pedro Lucio Cuadra, don José Clemente 
Fabres, don José Antonio Gand",rillas, don Eleodoro GOl'· 
maz, don Rodolfo Hllrtado y don Guillermo Matta para 
que concurran, por BU parte, á formar la Oemisión mixta 
que debe examinar el proyecto de presupuestos para 1894. 
~ión del selior GazitÍla sobre protección á la Marina 

·Yercanté Nacional. 
Id. del,señor Walker Martínez don Carlos sobre adju. 

dicaci8n de terrenos en Antofagasta. 

Se leyó !/ flté ap/'oba1la el acta siguiente: 

«Sesión 5.a ordinaria en 13 de Junio de 1893.-Presiden· 
cia del señor Arlegui R.-Se abrió i las 3 ha. 15 ms. P. M., 
Y asistieron los sellores: 

Barros Méndez, Luis 
Bunster, J. Onofre 
Campo, Máximo (del) 
Concha S., Oarlos 
Corre.\ Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaln, Joaquín 
E1wards, Kluardo 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
Irarráz;lval, Carlos 
J orJán, Luis 
Lamas, Alv¡~ro 
Lisboa, Genaro 

Mac·Olure, Eduardo 
Mac·lver, gnrique 
Matte, l<Jduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enriqne 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macaría 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
IUsopatr6n, Carlos V. 
11,obinet, Oarlos 1'. 
Romero H., 1'omis 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, Ramón E. 
Tocornal, Juan E. 
Valdés CuevM, Florencia 

• 

Valdés Valdés, Ismael 
Videla, lJ:duardo 
y los señores Ministros dd 

Interior, de Justicia é In~· 
trucción Páblica, de Ha
cienda y ef Secretario. 

Se leyó y flIé aprobada el acta de la sesión ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio de S. E. el Pcesidente de la Re

pública en qne comunica que ha nOIlJbrado edecán 
del Con3reso Nacional al teniente-coronel de Ejér
cito don Pablo A. Sil va Prado en reemplazo del 
teniente-coronel don Elías Beytía. 

Se mandó acusar recibo y archivar. 
2.° De un oficio del Honorable Senado con que 

acompaña un proyecto de ley que autoriza á las muo 
nicipalidades de Limache, San Bernardo, Jl.faipo, 
Lontué, Traiguén y Valdivia para levantar emprés· 
titos por las sumas que se expresan. 

3.° De un oficio de la Comisión de reorganización 
de los servicios públicos con que acompaña un pro
yecto que tiene por objeto encargar á los oficiales del 
Registro Civil las funciones de jueces de subdelega
ción. 

Quedó en tabla. 
4.° De un proyecto presentarlo por el señor Sante· 

lices, que tiene por objeto declarar que toda persona 
natural ó juddica podrá construir ferrocarriles á vapor 
ó de sangre en el territorio de la República, sujetán
dose á las prescripciones que el mismo proyecto indica. 

Se mandS á la Comisión de Gobierno. 
5.° De una solicitud de don Luis A. Noguera en 

que pide se le acuerde el permiso requerido por la 
Constitución para aceptar el cargo de Cónsul General 
del Ecuador en Chile. 

Se mandó a la Comisión de Gobierno. 
6 o De una solicitud de don Ruperto Larrain, ex

rapitán de Ejército, en que pide se le devuelva otra 
que tenía presentada. 

7. ° De una solicitud de don .Julio R. Moraga, te
niente-coronel (le Ejército en que pide se le mande 
pagar anticipadamente ~Ll pensión de retiro á fin de 
poder medicinarse en el extranjero. 

Se mandó á la Comisión de Guerra. 
Antes de la orden del día y á indicación del señor 

Arlegui (Presidente) se acordó hacer en la forma 
acostumb~ada la devolución de los documentos á que 
se refiere la solicitud de don Rnperto Larrain y ar. 
chivar la solicitud primitiva. 
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------------------------------------~-------------,--------------------
En seguida y á petición del señor J\Lontt (Ministro I Se puso en díscn~ión el articulo 5.·, qlle llice: 

del Interior) se acordó eximir del trámite do ComÍ- «La remuneneión de este juez será p8gada con 
liirÍn y considerar de preferencia el proyecto Ué'l IIono- fondos municipales.» 
1'8ble Senado que autoriza á diversas ll1nnicip"libJes El Echar 1IIontt t10n Elllir¡ue manifestó que no se 
para levantar empréstitos. decía en el proyecto si este juez podría ser removido 

A continuación e! f'cñor Robinet pi'lió p] pronto 
informe del proyecto sobre va'llmación obliCf,ltolia; 
manifestó el señor Arlegui que la Comisión de Edu
cación y Beneficencia atcllllería la solicitud del SCltOl' 

Diputado; y expuso el señor Pleiteado rrne dicha 
Comisión no se habla reunido por motivo de la muer
te de! señor presidente, el señor Carrasco Albano. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general y particular, eon asen timit'n to de la Cámara, 
el proyecto que autol'Íz:1 <1, diversas municipalicla(les 
para levantar empréstitos. No habiendo hecho uso 
de la palabra ningún señor Diputado, ni exigidose 
votación, se dió por aprobado tácitamente el proyec
to, que dice como sigue: 

«Aüículo únieo.-AutolÍzase á las municipalida· 
des que á continuación se expresan para levantar 
empréstitos hasta por las cantidades que en seguida 
se indican, con el objeto de atender al servicio de 
policía de seguridad y aseo durante el presente año: 

A la Municipalidad de LimaclH', siete mil pesos; 
A la de San Bernardo, veintiocho mil ieJ.; 
A la de lIIaipo, quince mil id.; 
A la de Lontué, cuatro mil id.; 
A la de Traiguén, veinte mil iLl.j y 
A la de Val,livia, veinte mil pesos. 
Las deudas que las municipalidades contrnigan en 

virtud de esta autorización deberún ser canceladas, 
en el año en curso, con las entradas ordinarias de esas 
corporaciones. ,) 

A petiCión del seí"tor Montt (Ministro del Interior) 
se acordó cOlllunical':o al Senado sin esperar la aproo 
bación del acta. 

Se entró en scguilla en la discusión particular del 
proyecto sobre creación de un Juzgado especial de 
Apelaciones para el Matadero de Santiago. 

Se puso en lliscusión 01 artículo 1.0, que eliee: 
«Créa~e un Jnzgado especial para conocer en todns 

las cuestiones que se susciten cntre c.)mpradons y 
vendedores por llfgocios que Ee verifiqncn en el 
J\fatadero de Santiago, C01l jurís,licdón para conocer 
en \ír:ica instancia sobro uql:éllos cnyo valor no 
exceda de cincuenta pesos y en primera sobre aqué
llos cuyo valor no exceda de doecientos pesos.») 

Hicieron uso de la palabra los señores J\fontt don 
Enrique y Rodríguez Rozas ('Ministro de J usLicia é 
Instrucción Pública). 

El artículo fué aprobado por asentimiento tácito. 
En la misma forma y sin dobato fueron aproballos 

los artículos 2 0, 3.° Y 4.°, que dicen: 
qArt. 2.° De la apelaci6n de estas causas conocerá 

el juez especial de apelae:ones.» 
«Art. 3.° En lo que no fucre contrario a lo dis

pnesto en los articulas anteriores Sf~ aplicarán las 
disposiciones generales tle la ley Orgánica de Tribu· 
nales y los complementarios sobre la matcria.» 

«Art. 4.0 Este juez SéJ'á !lambrucIo por la J\Iunici· 
palillad y durará cinco años en sus fUllciones.» 

por acuerdo municipal ó si gozaría de la inal1l0vili· 
tIat1 tIe que gozan los jneces Ictmdos. 

Manifestó 01 señor Rodrigucz Rozas (Ministro de 
Justicia) l1\1e á su juicio este juez quedaba sometido, 
en cuanto i su remoción, á la ley ue Organización y 
atribuciones de los Tribunales. 

El señor González Err<Í.zuriz don Nicolás expuso 
quc en el proyecto formulado por la Municipalidad 
se deda que esta Corporaci6n pouda remover al juez 
por mayoría de votos; y que la Comi3i6n de Consti· 
tución, Ipgislnción y J\l';ticia había suprimiLlo esta 
di~posición y dejaba alj1loz especial dentro de la ley 
com1Ín, en conformillad al artículo 3.° 

Después de estas rxplicaciones se dió por nproba
Jo el artículo por asentimiento tácito. 

Dur[lJ1to el dob,üe hizo indicación el soñor ~fac
Clme para reconsiderar el arl(cnlo anterior on e1 sen
tido de reducir '11 plazo de cinco años; habiéndose 
opuesto á la reducción el señor Edward~ don E<.luar
do, el señor Mac-Clure retiró su indicación. 

So puso en disensión el artículo 6. o, que dice: 
«Art. 6.° Se nombrará t::<m blel1 un secretario, al 

cual le serán aplicables las mismas disposiciones que 
al juez especial.» 

Hicieron uso de la palabra los señores Díaz 
Bcwa{n, Monte don Enrique, Hot1rígnez Rozas 
(l\linistro de J ustieia) y González Errázuriz con 
Nicolás. 

Habiéndobc manifestado en el curso del debate 
diversas ideas en onlen á la reclaccióll y significado 
del articulo, éste quedó P;UI1 segunda discnsión. 

En seguiJa se puso en discusión general y palti
cnlar, con asentimiento de la Cámara, d proyecto 
que concede á la Sociedad dA Beneficencia Italiana 
de Copiapó el permiso requerido por el Código Civil 
l~ara poseer bienes raíces. N o habiendo hecho uso de 
la palahra ningún señor Diputad(l, ni cxigídose vota· 
ción, el proyecto so dió por aprobado tacitamcllte, y 
dice COll1J signe: 

«Artículo único.-So concede a la Sociedad Mu· 
sical y de Beneficencia Italiana ¡Jo Copiapó el ¡.>er
miso requerido por el artículo 556 del C6Jigo Civil 
para conservar indefinidamente 1:1 propic,lad del sitio 
y casa quo posee en la calle de Chalwfcillo, número 
58 de esa ciudad.» 

No habiendo otro asunto en tabla, se levantó la 
sesión á las 4 P. ThL 

Se dió cuenta: 
l. ° De los siguientes oflcios del Senado: 
a) Santiago, 14 de Junio de 189:3.-Devuelvo a 

V. E., aprobado en los mi'imos términos en que lo 
ha hecho esa Hall ora ble C:imara, el proyecto de ley 
r¡no tiene por ol.jeto autorizar al Presidente de la 
República para inveltir Lnsta lf, suma de 11,945 pe-
80S 2G centavos en los trabajos de terminación de 
los Tribunales de Justicia de Iquiquc. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDWAIWS.-F. 

CaJ'va17o 'El,izalde, Secretario.» 
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b) Santiago, 14 Je Junio de 1893.-Hfl sido apro 
bado por el Senado, en 103 mismos términos en que 
lo ha hecho esa I[,Jllorable Cánwra, el proyecto de 
ley que tiene por objeto autoriz1l' al Presidente ele la 
República para invertir hasta la suma de 23,943 pe-
56 centavos en pagar las cuenbs p8lll1ientes por gas 
tos de los cstablcGimientos penales durante el ¡¡ilO 

1892. 
Dios ljUlde á V. E.-AGusriK EmvARDs.-F. Cal" 

v,~llo Elizalde, SccreLnio.» 

e) Santi¡lgo, 14 Je Junio ele 1 S93.-EI Senac1o, en 
virtnJ (le lo (lispllesto en el artículo 6.° (le la ley uc 
16 Je Septiem bre de 1881, ha tenido á bien llesígnar, 
en sesil)n <le 12 lId aetual, á los señores don Pedro 
Lucio Cuadra, don Josó Clemente Fabres, don Josó 
Antonio C;-antlarillas, don E!eolloro Gormaz) don Ro 
dolfo Ilnrtado y (Ion Guillermo :\[atb par'l que con 
curran, por su parte, á formal' la Comisión mixt:1 que 
Jebe eX:1Jl1inar el proyecto de presupuestos par:1 IB!H 
y las CUGn~as de inversión (lel afio próximo pasado. 

Tengo el h0Dor de decirlo á V. E. para los fines 
cOllsignien tes. 

Dios gnarde á V. E,-AGusriN EDwAlms.-F. 
Curva.!1a Elimlde, Secretario.» 

:l.O De las si!juicntes mociones: 

Honorablo Cámara: 

En su recietlte mensaje al Cuerpo Legislativo, 
S. E. el Pro~i(bnta de la H,GptÍblica dGdica un párra
fu especial á la _Marina Mercante de nuestro país, 
pone de manifiesto la postración en q'IC ella se en
cuentra, y el lGgítimo anhelo de esa institución por 
ver á la autoridad pública empeña,la en fomentar 
su desarrollo. 

El Jefe del Estado no 111 porli(lo estampar en su 
reseña de la lIlarc~-l:1 administrativa de la nación, 
conceptos (¡no no tnn!jau un aleance positivo y pa
triótico; debemos atlfllitil' que el recuerdo que ahí 
dedica á la marill:1 mercante nacional, en vuel ve un 
llamamiento lÍ. los altos poderes públicos en pro de 
una de nueiltras instituciones más injustamentG de· 
satendidas y más (lígna de purticltlar protección. 
Las palabras del Pre~i(lente de 1,\ Repúhlica son la 
expresión de la ver(bd estricta; pudo S. K a¡mtlir 
que el de~aimiento uo nuestra Murina Mcr~ante es 
progresivo, y llevará á ésta á su completa ruina, si 
el Congreso no le pone inmediato y eficaz remedio. 

Alentado por la palabra presidencial, y en cumplí 
miento, por otra parte, ele UIla promesa que expresé, 
al trabr¡:c, en h últirnu discusión de los preeupues
tos, de ciel'~as snbvenciulles á las compufí(ns ele va· 
pares que sirv2I1 nuestras costas, tengo la honra de 
someter á la rleliberaei,ln de la Cámara un proyecto 
de ley encamina,lo á potpger la Marinfl Mercante 
Naciurwl. 

Me mueven á (lal' ('sto paso, sin esperar la inicia 
ti va del G,)bicl'!IO, el (lesco Lle (1110 se abra pronto 
discusión sobre matclü tlc tanta transcendencia) y 
el temor de que, si no entramos cuanto antes á con 
sillerarla, vengan á in terpollcrse otros asuntos C¡UC 

pr·woq \len su postcrgación. Esta tl"e!uración mani
festará á la Cámara que no pretendo sume ter á su 
dictamen Ulla ley perfecta; mi propósito se realiza 

promoviendo yo, con mi proyecto, el estudio de la 
cuestión que él en vuch'e, 

1. 

He insinuarlo la urgencia de dictar una ley pro· 
tectora de la lIarina Mercante ~aciollal: eSl Ill'gen~ia 
necesita ser justificada. E~ lo que voy á tratar do 
hacer, con la posible concisión. 

La protección:í la marina de comercio se relaciona, 
de un modo indisoluble, con el doble problema ceo
nómico tan deb:üido, y en mi parecer, hoy definiti
vamente resuelto, del proteccionismo y (le! libre
cambio. 

Despuós (le un reina'lo ele más de mCllio siglo en 
los principales países pro(luctores del mundu, eilibre
(:a111 hio ha ido perdiendo terreno entre todos ellos, 
(le.,de UIla época ya 110 muy reciente. A imitación 
(le lus Küarlos Uni,los de Norte-América, las gran· 
des y las peqnciías llf\Ciones de Europa han adoptado 
re2lwllametlte el sistema proteccionista como el único 
medio tle conservar sn respecti Vil supremacía intl us
trial y comerciDl, no solamente en los mcrcados ex
tranjeros, sino también en el propiu mercado interior. 

A la vez que aCllmulab:m fuerzas formidables y 
armamentos perfeccionados de tOllo género, nó, Ecgtin 
ellas, para emprencler bélicas aventuras, sino para 
consoli,lar y prolongar el estado de paz, las naciones 
del viejo continente han comprendido que, en la,:; 
p03trimer{a3 del siglo décimonono, la lucha por la 
preponderancia internacional tenía un campo mucho 
m<Ís vasto, más codiciad9 y más temibl", que el ordi. 
nario campo de batalla de las acciones de guerra. 
Ese campo de lucha pacífica, pero no menos ardorosa 
y encarnizada que las emprencliJas á sangre y fuego, 
eran los mercados del mundo dOlHle iban á medirso 
con sus propias armas los productos de la industria 
y de la in'¡entiva de los hombres, 

Los pueblos, como los irlllividuos, tienen hoy que 
eombatir por la existencia, y es un deber de sus au· 
torillacles políticas abrirles por todos los medios el 
camino de la vietoria. Esos medios se sintetizan en 
una sola idea: el proteccionismo econón:ico racional
mente aplicado á la proclucción nacional y Z'lS diver
sos factores. 

El proteccionismo primitivo, infancia del arte, 
atrincherado en tarifas prohibitivas, armado lle sub. 
venciones y privilegios, asegumhél á la producción in
tlígena fácil triunfo sobre la cOllcurrencia extranjera; 
pero, sin esta libre concl1l'rQIlcia que centuplica las 
fuerzas productoras, aguza el ingenio creador y per. 
fecciona el trab¡¡jo del hombre, la industria se vió 
por fi n amenazarla de parálisis y r¡¡q ui tismo, hasta el 
punto de rIue los países más industriosos hubieron 
de bnscar UIl remedio á tan penosa enfermedad. Al
gunas lo creyeron hallar en ellibrc-cam bio absoluto, 
Jlolo opuesto al proteccionismo, absoluto taIllb¡¡'n, la 
~alvfvlora panacefl. 

Fué así como la Gran Drctlfía, con e\ profundo 
senti(lo práctico qUll constituye el vigor de sm ins
titw:ioncs políticas y oi viles, una VeZ conscicll te de 
su virilidad industrial y prcpondelancia comercial y 
marítima, fué la primera nación q ne inició la pdct ica 
del librG-cambio, que le aseguraba la baratura de las 
materias primas para alimento de sus fábricas y la 
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competencia de los artefactos extranjeros, para esti 
mular el perfeccionamiento <le lo~ propios. 

A tal extrpmo había llegado la impotencia y es
tagnación de la industria inglesa al amparo del pro 
teccionismo radical, que la implantación del opuesto 
sistema fué solicitado del Parlamento británico en 
1820 por una corporación de comerciantes de la 
capital del reino, y amplificado poco después por los 
mismos representantes de las grandes indu~trias, 
bajo la dirección del famoso Ricardo OoMen, 

Observe la Honorable Oámara que la Inglaterra 
implantó el libre-cambio, no como un favor hacia las 
naciones productoras rivales, sino como un medio de 
protección, racion.ll y provechoso, en beneficio de la 
propia industria y el propio comercio. Porque es no 
sólo un sentimiento natural de justicia sino una 
obligación de su mandato, el que impulsa á las au
toridades de un país á buscar para él las l1\ayores 
ventajas en cuanto á riqueza y prestigio. 

La Inglaterra, que vió en el proteccionismo sistc 
mático, el medio de robustecer sus industrias fabri 
les, descubrió en el libre-cambio el medio de darles 
indefindo impulso, cuando ellas adquirieron su com
pleto desarrollo interior, es decir, llegaron á su ma 
yor edad. Si era cierto que la concurrencia extran
jera hacia bajar los precios de los productos ingleses, 
estimulaba á la vez su perfeccionamiento, y su misma 
baratura y perfAcción hacían que -los solicitasen mer
cados cada vez más importantes y numerOROS. Sin 
tener la comparación de los artefactos de afuera, la 
Gran Bretaña lograba así franq\li~ias ele reciprocidad, 
y esas franquicias eran un aliento poderoso para es' 
timular su industria y abaratar sus conS'lmos de ar
tículos de que no era productora. Roberto Péel de
clara libre de derechos los cereales que la Inglaterra 
no produce, y el pueblo, que ve así redllCirse el 
precio. del pan, levanta una estatua al sagaz esta' 
dista. 

J~os demás paises de Europa siguieron el ojem plo 
del Reino Unido, con las rest.ricciones acollSfljalLls 
por sus condiciones especiales de prodllcción y de 
consumo. 

La :Fl'tlncia, la Bélgica, la Italia, la Suiza, impri 
mieron cierta liberalidau á sus leyes proteccionistas, 
mediante tratados de comercio en que se consulta' 
ban tarifas diferenciales, que balancean, por <1ecirlo 
así, el precio de costo del articulo importado y el 
precio de costo del artículo nacional. 

Ohile, que entraba á sentarse al banquete de las 
naciones a\ltónoll1a~, cuando d libre-cambio se ha· 
llaba en plena reacción, adoptó inconclicionalmente 
ese sistema, pJr el espíritu de imitación extremosa 
que ha concluido con los caracteres individuales de 
nuestra naciunali,lal. Mientras los Estados del Vie
jo mundo ad()ptaban el libre-cambio á las necesida
des de su inuustria y consumo, es decir con esquisita 
prudencia y sieml)l e con ánimo proteccionista, noso, 
tros abríam,)s J1\le"lros )J\lertos á todo extranjero pr9-
dueto, eon una lib2ntlid.rd que será el asombro de 
las generaciones venideras. 

A~rmaba ,m~s anihil, 'lUO el, proteccionis:n~ eco 
nómICO volVI"- a ',llLrar ,'ll una era de floreClllllent.J, 
Para ser lógicos ,;"ll n',[l'"tr'O incorregible espíritu do 
imitación, y ya q ne l'sl" \'ez él vendrá á reparar, en 
Pqrte, el nqrnerORQ daño qUB en obo tiempo noS 

causó, natural y justo es que sigamos la corriente y 
que adoptemos, ya que nue,trlls ml)delos lo adoptan, 
el sistema del proteccionismo industria! y comercial. 

Hubo un momento que pudo ser inicial de la fu
tura grandeza de nuestro pais. Filé el día en que 
una campaña victoriosa VUBO en nuestras manos una 
inesperada fuente de riqueza. En doce años los ~ali
tres de Tumpacá han dado á las arcas fiscales un in· 
greso que no habrá exagpracion en calcular ~n más 
ele doscientos millones. Era una fortuna que antes 
no poseíamos, La sensatez inglesa, en este caso, des· 
pués de breves instantes de reflección, habria dicho: 
separemos la parte de los bravos defensores del ho 
nor patrio, la parte de la deuda contraida p'lre efec
tUar la campaña, rescatemos después el papel de 
curso forzoso, y ejecutemos algunas obras indispen
sables: total en doce años ciento veinte millones. Y 
los ochenta restantes vayan á proteger la industria, 
á proteger la marina de comercio, hermana de la ma· 
rina de guerra y su primer auxiliar, desde que en 
caso de conflicto le proporeiona barcos, y, contingen
te aún más valioso, esforzados marinos. 

Al penetrar en esa senda, no habríamos tenido, es 
verdad, el mérito ele descubrirla. Palpitaba á nuestra 
vista el admirable ejemplo de la Alemania, Antes 
del año 70, la Prusia y los pequeños principados ger 
múnicos apenas producían lo estricto para su subsis
tencia. U na guerra afortunada pone en sus manos 
mil cien millones de pesos oro. El imperio unido 
pudo lanzarse á hacer gastos de lujo, después de 
¡laber recompensado imperialmente á sus felices 
defensores. 1)os ó tres monumentos, he ahí el lujo 
que so permitió gastar aquel país. Y en seguida: 
fomento de la industria, decidido, absoluto, constan 
te; cOllstrucción de obras de indiscutible utilidad, 
habilitación de puertos marítimos, y sobre todo, Ho. 
norable Cámara, sobre torio, protecci6n tenaz, obsti
nada, extraol'dinariamente generosa á la marina mer
cante nacional. El resultado tenía que ser asombroso, 
la cosecla.a superior á las promesas de la siembra. 
Hoy la Alemania lleva sus productos á todas las 
extremida,les del mundo, en una flota de buques y 
ele vapores tan considerable, que, según reciente 
declaración de uno de los ministros ingleses, empieza 
á inspirar reCelos á la misma Gran Bretaña. ;\fás aún, 
esa portentosa vitalidad industrial y marítima ha 
llegado á tal extremo, que el Gobierno germimico, á 
instigación de algunas de las compañías ó sociedades 
subvencionadas, piensa suprimir tojo auxilio fi,cal 
en fa vor de empresas particulares, no solamente por 
ser él innecesario, gino porque la suma ql\e dicho 
auxilio representa, es como una gota de agua en la 
cifra de los beneficios siempre crecientes de aquellas 
socieda,les Ó com pañías, 

Se podrá argüir, en hOllar ,le nuestra cordura, que 
hemos imita lo, hasta cierto punto, el ejemplo de la 
Alemania. Hemos re00mpensado á nuestro Ejército, 
al qne hiz·J la campaña rIel 79. Esto no es exacto; no 
es, relativflmentp, exqc(.o. Se ha pagarlo á las tropas, 
á los oficiale8 y jefcR, con parsimonia casi mezquina. 
Sin llegar á la pródiga largueza de los Esta,Jos Uni
d08, plldimos hacer más. En cuanto á recompensas, 
utH medalla, ¡mm los hcroe~ vi vos, una estatua para 
los héroes muertos. Igualmente aqní, sin ser dilapi
d¡tdores, pudimos ha.cer más. 
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Hemos pagado los gastos ocasionados por la guerra, 
se dirá. Tampoco es esto exacto, relativamente exac 
too Que responda el allmento que ha tenido nuestra 
deuda exterior del 79 hasta fines del 90. 

No necesito insistir sobre una situación dolorosa; 
el papel-moneda, al esLallar el movimiento restaura
dor de nuestras libertades, del 7 de Enero, aun no 
había sido rescatado. Por lo que toca á la protección 
industrial, no se ha invertido un solo centavo en 
estimular la producción manufacturera; se han pues 
to, sí, innumembles tropiezos á la creación de fábricas 
particulares. Esta es una verda,l que no necesita 
comentarios. Ellos se encuentran en las discusiones 
habidas en el Congreso, con motivo de solicitucles 
industriales privadas, y sobre todo, en nuestro volu
minoso archivo de peticiones semejantes. 

Se encuentran también esos comentarios en la es
tadística aduanera: 50,000 pesos de exportación de 
articulo,~ elaborados en el país. Hace diez años ex 
portábamos por dicho ramo la mism~ cifra. Habria 
motivo, Honorable Cámara, para que el país pregun
tase: Los millones de Tarapacá ~dónde están~ Sólo 
hay una respuesta que se le podría (hr en voz alta: 
La~ obras públicas. Un dique en Talc'ihnano que 
aicanzarán á ver concluído nuestros biznietos; unos 
cuantos ediflcios de aplicación diversa flue han cos 
tado el doble de sn valor; unos pocos kilómetros (le 
vías férreas; la canalización del 1I1apoc:ho; y entre 
escuelas, fárceles y ferrocarriles, cierto nÚlUrro de 
construcciones ínconcll1sas, más ó menos deteriora
das por la intemperie. Eso es iodo. Y para esto, Re 
ha creado una máquina administrativa aparatosa y 
compleja, origen de esa plaC(a del funcionarismo que 
nos corroe, que arrebata bn\zos sanos y robustos á la 
producción útil y moralizadora, por el pronto, que 
ha hecho Hacer, en los espíritus más serenos, de sub 
sistir á espensas del Estado. El vicio de la empleo 
manía, con su cohorte ue empleos y bajezas, ese vicio 
que agota los Dobles ímpetus de trabajo y adormece 
las facultades n1Oral'38; he ahí, Honorable Cámara, la 
posteridad dañinamente fecunda de los millones de 
Tarapacá. Ni un solo peso se ha invertido en mejo
rar el puerto de Valparaíso, cuyas malas condiciones 
marítimas cuestan al año grandes pérdi,las en propie 
dades y á veces en vidas. Ni un solo peso para dotar 
de malecones y útiles muebles el ue Iquique, la 
gallina de los huevos de oro. Ni un solo peso para 
estimular la marina mercante nacional, ¡qué, ni una 
ley en ese sentiuo, Ulla simple ley para evitar que se 
aniquile! 

Es tiempo ya, Honorable Cámara, de redimir tan· 
tos errores. El Congreso de 1893 se cubriría de glo 
ria reparando uno solo de ellos; levantando de su 
postración la actividad prouuctora nacional. Hemos 
sido libre-cambistas con las más grandes naciones 
del mundo, aunque no teníamos, como ellas, la excu
sa de una gran virilidad industrial para Rer10, Seamos 
ahora proteccionistas como ellas. Al expresarme a~{, 
es la voz del patriotismo la que me inspira, la voz de 
las conveniencias justas la que me alienta y mueve. 
Pretender la vuelta al curso de la moneda metálica 
del valor de 48 peniques, equivalente en oro de 
nuestro peso nacional, sill imitar al Imperio Alemán 
en su proteccionismo, sin restringir la importación 
pletórica de artefactos extranjeros, sin proteger nues 

tras industrias, sin entregar el comercio de cabotaje 
exclusÍ vamente á nuestra bandera nacional, es un 
sueño que p\lede co~tarnos muy caro, es asumir una 
responsabilidad tremenda, que sería una insensatez 
echar sobre nuestros hombros, cuando está en nues·· 
tras manos dar plena satisfacci6n á las aspiraciones 
del paí5, sin ningún sacrificio para nuestro egoísmo 
personal. 

Por mi parte, Honorrtble Cámara, estoy dispuesto 
á hacer los mayores esfuerzos para evitarme esa res
ponsabilidad que me asusta, para evitar que el suelo 
de Chile se convierta, bajo el punto de vista comer
cial é industrial, y dentro de breve plazo, en una 
factoría dependiente ele naciones extrañas. Repito 
que no veo más que un medio de salvar al país de 
una próxima ruina: Proteger la industria sin desfa· 
llecimientos ni reticencias, sin dejarse conmover por 
consideraciones oportunistas, ni por la ilusión de una 
aparente prosperidad. 

Sentadc>s estos principios generales de proteccio
nismo, que sirven de fundamento á mi proyecto, y 
trazada á grandes rasgos una ~inopsis de nuestra pre· 
caria situación industrial. que servira de razón á la 
urgencia que á dicho proyecto atribuyo, voy á anali
zar rápidamente los móviles especiales quc me indu
cen á presentarlo. 

Si se exceptúa una compañía de vapores, la Ma
rina l\Iercante Nacion,ü está en decadencia. Reducida 
al tráfico de las maderas de Chiloé, aún eBte último 
recurso le va á ser quitado, con la restricci6n intro
'lucida en la corta de bosques. 

La causa primera elel raquitismo de nuestra marina 
de comercio, esiá en la falta de una ley de cabotaje 
que la proteja. Actualmente, todo vapor de pabellón 
extranjero que llega á nuestras costas, se dedica al 
tránco del cabotaje; los bu::¡ues de vela extranjeros 
que surcan nuestras aguas, cuando están bajos los fle
tes, y mientras se producen en éstos una reacción 
favomble, toman tambien toda la carga disponible 
para distintos puntos del litoral. A veces transportan 
carga como lastre, á cualquier precio ó á ninguno, 
empeñados como están sus opulentos armadores en 
convertir el cabotaje chileno en UI1 monopolio suyo. 

Chile es un país carbonífero; el carbón de piedra 
se consume en toda la extensión de sus costas. Sin 
embargo, las naves chilenas no acarrean eso combus
tible por los motivos que he apuntado: este trans
porte es igualmente un privilegio de que goza la 
bandera extranjera en nuestras aguas territoriales. 
Esta situación, ei no se le aplica remedio, traerá el 
desarmo del l11afor número de nuestros buqueEl de 
comercio, y vendrá el monopolio d~finiti vo del cabo
taje nacional, en manos de los armadores del ex
terior. 

Es un resnltado que ya empieza á producirse y que 
concluirá por consolidarse dentro de un plazo muy 
cortó. 

El cabotaje representa una inversión de milbnes 
de pesos por transportes. Esos millones irán á influir 
en el extranjero sobre la depreciaci6n de nuestra 
moneda; seráN un nuevo elemento del desequilibrio 
rentí"tico que nos aqueja. 

Ninguna de estas condiciones, en que vive murien· 
do la Marina Mercante del pa{~, es favorable al inte
nI;; p*blico, en cualquier sentido. 
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Existe, en cambio, un interós primordial de orden 
patriótico, en prestar :'t nuestra l'lIal'ina Mercante una 
protección decillida. 

Todas las naciones, con ace~tado criterio y legÚi 
mo orgullo, han d~jado el tráfico de sus costas en 
podcr de su bandera, excluyenuo los pabellones ex 
trafíos. La Inglatel'fil, al aboli l' en 1850 el Acta de 
Nav~gación do Crumvell, que había sido el furda
mento de su prepondcl'anJia marítima, rc~ervó al 
pabellón iTJglés el cabob}J de touas las posesiones ,lel 
Reino Unido. 

Es cierto que en 1854 también abolió ese privile 
gio; pero entonces b Inglaterra hacía con sus flotas 
Ipercantes el comercio de todos Jos mares, se sentír 
fuerte para no temer competencia al;;;~ma, y espera
ba, por otro lado, que su liberalidad les oranaearíll 

, b o 
concesiones reCIprocas. Y en efecto, ha logrado en 
muchas partes e2ta inmensa ventaja. B:1sta recor.lar 
los tratados celebrados por Lt:hun Ilretuíh sobre 
cabotaje con la Ccrdeña y la To'cana, y ,n concesiones 
particulaces de la Suecia en 2G de Agosto de 1854; 
de Nornega en 1.0 de Noviembre de 1854; de Rusia 
en 2 de Abril de 185"1; de la Rrpúblicil Argentina 
en el Tratado de Libre N avegaeión de los ríos de 11 
de }\farzo de 1854-, eLc., dc. 

No puede decirse igual cosa en cnanto á Chilr. 
Cualquier país se apodera de nuestro cabotaje; sólo 
la nave chilena queda exclllílJa ,.le él. Tampoco es 
toJerauo nuestro pabellón en el cabotaje de los otros 
paises. No podría in vocarse pues, en contra nuestra, 
el principio de la raci prociuacl, 

Sin embargo, la .Marina }\lercante es el almácigo 
de donde s:llen las tripulaciones de la Marina de 
Guerra. El interé~ de la defensa nacional está ligado 
al interés de nuestra flota ue comercio. Como p8is 
marítimo, es para el lHh\stl'O de vital importancia 
proteger y fomentar una institación que, eu casos de 
conflicto, nos proporciona inestimahles elementos de 
movilización marítima, f nera (le en valiente personal. 
Salta á la vista la convenienci:t de estimular el espi
¡jtu marítimo en un país de dilatada~ costas como 
es éste. 

Si ese espíritullo se impulsa y ue~arrolln, nuestras 
mismas naves de guerra van á verse uu día sin tri 
pulan tes. Atin hoy, según declaraciones de los Mi 
nistros del ramo, es difícil eng1l1char marineros. 

l\Iuchos, una vez recogida la prima, desertan su 
puesto, van á ofrecer á otra parte sus servicios. Y 
ella se produce porqne la 1\1arirla, una de nuestras 
instituciones más nobles y más queridas, no es para 
el ciudadano mo'lesto una carrera, sino un empleo de 
circunstancia que se abandona por e~peeulaciones 
más productiVils. Si el marinero viese en las naves 
nacionales, mercantes ó de gU'jl'r~, el propio porvenir, 
y el pan de sus familias asegurado en caso de muerte 
ó dcl vejez; si contemplase cuánto afán gastan los 
poderes públicos en Í:lvorecerlo y (larle prestigio, 
acudirían gustosos á servil' en el mar, no abaadonrt 
rían tan facilmcntc una situación ventnjosa y pri vi
legiaua. 

Convencido, pues, de que nuestro progreso, nues 
tra seguridad interna y exteriol' están estrechamente 
vinculadas al desarrollo y:la protección de la Marina 
Mercante, tengo el honor de someter á la ClÍ,mara el 
siguiente 

PROYECTO DE J"EY; 

Art. 1.0 Un afío después de promulgada h pre
sente ley, el comercio de cabot~je de las costas de 
Chile se hará exclusivamente por naves de naciona
dad chilena, matriculadas en los puertos de la H3pÍl
blica y (lue cumplan con los rerruisitos exigidos por 
la l,~y do Navegación. D,~s,le eoa fecha queda prohi. 
biuo á toda nave ext.ranjera el transporte de merca
(lerí!\S nacionales y extranjeras de un pl1nto Ú otro 
del litoral chileno, sin perjuicio de los casos previstos 
en Jos articulos siguientes. 

Art. 2.° Los vapores y buques de vela ele toda 
nélCionalilbd podrán tomar carga para el exterior en 
c~lalquier puerto de la CO,3ta habilitada para ese 
efllCto, y podrán desembarcar la earga que traigan 
uc! exterior en el puerto de su (lestino, siempre que 
éste sea de 103 cl~si(ic:aclos como puertos mayoreq. 

ArL 3.° En el castJ de arribada forzosa será por, 
miticIo á las lllt\·CS extranjeras tocar en cualquier 
puerto; pero s610 P,H'il los fines de poder segllir su 
viaje hast!\ el de su déstino 

Art. 4.° Paca los efectos del artículo 2.°, se 
habilitan en favor de las llaves extranjeras 103 puer
tos expresados á continuación: 

Las naves de vela poclrán tocar, fuera del puerto 
(le su destino, "en UIlO de los siguientes: Irl nique, 
Pisagua, AntoLlgasta, Taltal, Va!pal':t(s,), Tomé, l'al
cahuano, Coronel y Ancud. 

Las llaves de vapor procedentes del extranjero 
poJrán t.ocar, fnel'ó\ del puerto de su destino, en 
cual'luiera de los puertos (Iue so habiliten en las 
costas magrllánicas y en uno de 1013 arriba mencio· 
nados. 

Los vnporés de cOl1lpaíl{as extranjeras que tengan 
radicadas en el país sus oficinas administrat.ivas y 
carrera fija desde el sur de Chile hasta Panfll1lll, 
podrán tocar en 102 siguientes puertos: Arica, Pit'a
gua, Iquique, Antofagasta, Caldera, Corrnimho, Val
paraíso, TOl1lé, Talcahuano, C'J1'onol, Lota .. Corral, 
Puerto Monlt y Ancud. 

Art. 5.° Los vapores ele cualquiera naciollali(lttd y 
de carrera fija qu~ toquen en má,~ de un pnerto de 
Chile, conuucirán gl'l1tuitamente la corre, pondencia 
destinada á puertos nacionales de su itinerario, 

Art. G.o No se renovará ningullo de los contmtos 
vigentes celebrados por el Fi8co con LIs compañías 
de vapores en la parte 'relativa al se7vicio de los 
puertos chilenos cutre sÍ. 

ArG. 7.° I"'}3 b'I'lIlB,3 de veLl y vap'Jrcs naciolirlles 
seran subvenciona,los únicamente en la forllla que 
dispolle la presente ley. 

Art. 8.° Se concede, á ULulo de protección, un 
auxilio anual (le cinc,) pesos por tonelada á tollo 
vapor chileno de 500 tonc!tHlas arriba, sÍ!rnpre que 
tenga carrera fija, sea en agllas nacionales ó eXLrall
jel'ils. Se descontará esta a5igna~:ión á prorrata el 
tiempo qne dichas naves estén Íllera del serviclo 
nacional por composturas ú otra causa, 

Los bllq nes de vela de ese mismo tonelnj e gOZ11 án 
de igual auxilio por la dnraci6n de un viGj<~ IedomIo, 
siempre q\le transporten producLoB nacionnles á puer
tos de la Allléri~a del N orle, del Atlalltico, Elll'OpCl, 
Asi'l, Africa ú Oceanía, 

Art. 9,° Allcmás de la subvenci6n prcscripta en 
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el articulo precedente, se gratificará con las siguien· 
tes primas á los vapores Jlacionales qne satisfagan 
los requisitos qlle SEl exprElsan: 

Tendl'ail una prima de veinte por cicnto sobre la 
respectiva asignación los vapores chilenos que se 
sometan en su construcci6n á. las inrlicaciones de la 
Comandancia Gener31 de l\Iarina, sean de una capa· 
citlad superior á 1,500 tonelad~s y alcancen una 
velocillad mínima de diecisóis millas por hora. C'Hla 
milla má~ de marcln en la prueba ol1chl hecha en 
el país les tlara derecho á un cinco por ciento de 
aumento sobre la su bvcnci6n otolg,vla por el artícu 
lo 2.° 

l"a prinlfl será de lliez por ciento p~ra los vapores 
chilenos que sirvan regnlal'fficnte las costas del Bra
sil y de la Califorllia, y de veinticinco por ciento 
para lo~ 'IU" tengan carreTa fIja entre la costa del 
P'Ic1fico y el continente emopeo. 

Art. 10. L 18 naV8S ele vela nacionales (1 no trans
pOI'len salitre ó abOllO, á la Amórica (lel Norte, Euro· 
pa, Asia, Aft iea tÍ Occrmla, gozlrán de lltl:1 pril1lalle 
veinte por ciento sohre la suhvenci6n cOllco,lilla en 
virtud del inciso 2.° del artículo 8.° 

Art. 11. En los Fresupuestos se consultarA anual 
mente una suma prul!cnci,ü de la que pochá diHponer, 
cn torIo ó p~ut(', el Pl'csi,lellte de la República para 
auxiliar tÍ los Yapores chilenos (le cap!lciclad in feriar 
á 500 tonelaults y mayor ue 300, '1ue sirvan los ea 
nales de Chi\có y las costas magallállil:as. 

Art. 12. El carhón y las malleraB de Chile deslio 
naJos á puertos dd país 6 del extranjero solo podrán 
Bcr traasportados cn naves naciollllles, sin perjnieío 
de 'lue las naves extranjeras puedan tomar en puer
tos de Chile el carb6n para sn consutllo. 

Art. 13. Diez años después de promnlga,la la pre
sente le], las llaves de vela ó ele vapor nacionales 
deberán ser mandadas por ollcÍ<¡]es chilenos y ser 
tripula(las á In menos en sus tres cuartas partes por 
marineros de la misma lncionalidatl, Si) pella de per
der los (lerec:llOs que esta ley les otorgl. 

Art. H. El Pl'{jsiJcllte de la República quella 
facultado pua rC'glamcntar la aplicación de esta ley 
en lo relati \'0 á la concesión (le su bvencioncs y pd 
1113S. 

Art. 15. Ql¡e,lall derogadas las leyes y decretos 
q \le traten de la materia de la presente en tOLlo lo 
qne fueren contrarias a ésta. 

Al'tí~ulo trall.,itorio.-Dentro del año fijado para 
que empiece á regir la presente ley, el Prcsi,lcnte de 
la República someterá al Congreso un proyecto de 
caja de retiro Je los malinos 'lll() sirvan en la ~Iarina 
Mercflnte K :lcionaJ. 

S.lIlliago, {¡ 1:5 de ,J linio tlo 18D3.-Al,¡·üham Ga
zitda, Dipuluclo por .Anc11'l.» 

«Honorable CAmara: 

La l\funicip.tli,Ltd lle AlltoLtgasta acortló vender en 
pública sulusla 1')8 terr,)nos urbauos q'lO le pel'tene 
dtll y PI efecto (lieto Ull reglamento con [culta 24 de 
Marzo del corriente año. 

En SIl articulo 9.° se dispone que los tCl'I'enos cuyo 
valor, eonforrne :í la tasaci6n pmctica,1a en 1888, no 
excelliere de quinientos pesos, se a ljuuicarán á los 
¡¡duales tenedores por tlir;]¡o valor, sin someterlo al 
teámite de la licitaci6n pública. 

Esta medith fu6 perfec~amente recibida por loa 
propietarios ele Antofagasta, porque respondía á uu 
sentimiento ele equidad y de interós local bien en
tendido. 

Un deber de justicia para con los pobladores de 
aqualks desiertos y que en censos y contribuciones 
ha hiall pngado el valor integro de los terrenos impe
día á la 11nnicipali,lad (¡ dictar una excepción, que 
tundía exclusivumente á beneficiar los pequeiios Pl'v
piotarios. 

L:\ licitación p(¡blica abd,\ ancho compo á la espc
culacion y los colonizad Jl'CS de aquellos terrenos, 
aquollos qne á consta de tanto sacrificio halJÍan am
parado y edificado esos sitios, podíDn ser privados de 
ellos por falta de capital para ccmpetir con los espe· 
culadores. 

Pasteriorlllcnte algunas Iludas se suscitaron en el 
seno ele la l\IunicipalidaLl)obl'e la legali,lad del pro· 
eellimicllto yen un nuevo acuerdo se dejó sin efecto 
el artículo 9. 0 ci tallo or(lenanc1o que todos los terre
nos mbancs ¡¡e, vendieran en pública sllbasb, creyen
do qll~ l,a ley de 22 de Diciembre de 1891 así lo 
prescrl bla. 

Se trata ahora de afirmar la buena illea del primer 
acu'lrdo, apartando los escrí¡pulos constitucionales 
que pudieran ocurrirse y á este fin tiende el si· 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo línico.-Autorízaso á la Mllnicipalichtd de 
Antofagasta para que en la venta de terrenos que 
debe efectuar conforme á lo dispuesto en la ley de 
22 de Diciomb¡'e ,le 1891 adjudique á los actuales po
seeclores los lotes cuy') valor, según la tasación de 
1888, no exceda de quinientos pesos por dicho valor 
de tasación. 

La forma de la adjudicaci6n y del pago del precio 
se harán cn conformidad á los reglamentos dictados 
ó qne en arlelante se dictaren por la Municipalidad. 

Los terrenos que 110 fueron ta~ados en 1888 se ta
sarán en la actmli,la,l en conrliciones análogas á las 
anteriores. 

Santiago, 14 do Junio de 1893.-Cilrl'JS TValkel' 
MaJ'línrz» 

3.0 De un informe de lit Comisión de Guerra sobre 
la solieitnu de doña El vi!'.l, doña Rosa, doña Clo· 
tiH<1 y doña EJelmira Suffi\ en qnc piden pensi6n do 
gt'acin. 

4. o De tres g0licitnc1os pUt'ticlllures: 
Una de don H,(f,ICI Gana en I~ que pide se le con

celIa la propiedad tle des mil hechíreas, más ó menos, 
(le terrenos carboníferos ql1e tiene den\lnciado~, com
prometiéndose á cellel' á beneficio fiscal el dos por 
ciento de las utilidades qm el negocio pu(liera repor
tarle. 

Otra de LlolJ .Julio .Jirnénez P., contador-enjero de 
la Direcciótl del Parqne y Maestranza, ('n la qne 
piJe se le aCllcr,]c el snehlo que corresponde á los em 
plllu.\os de su cla~e y no el que por equivocación le 
asigna la I"y ¡Je presll puestos. 

y la {¡ltima de duila Clorinlla L6pez, viuda de 
Lira, en la que pide aumento de la pensi6n de mono 
tepio que disfruta. 

El sefíor A1'legui Rofll'(ffne~ (Vicepre~i· 
dentc).-Se ha dado cnenta ele una nota del Hono-
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rabIe Senado por la cual comuniCl el nombramiento brá de tener alguna fuerza en el ánimo de los seña
de los miembros de esa Cámara que han de compo- res Dipntaclos. 
ner la Comisión Mixta de Senadores y Diputados Las circunstancias especiales que me indncen á 
encargada del examen de los presupuestos. pedir la urgencia, y el maduro estudio que ha sufrido 

Si no hay inconveniente, se procederá á la desig el proyecto, me permiten presumir que aquí no tro
nación de los señores Diputados que deben integrar pezará con dificultades. Hago, pues, indicación en 
dicha Comisión. el scntielo que he insinuado. 

Acordado. El SellOl' ~Banacn.-I"a Comisión de Constitu-
Pl'Opongo á los señores: ción, Legislación y .Justicia, q no es la ellcal'gad:l del 

Diaz Besoaín don J oayu{n e8tudio ele este proyecto, no ha potli(lo reunirse. 
Mae-Clure don Eduardo Algllnos de sus miembros están ausentes, otros im-
J ordan don Luis posibilitados para asistir. Se la ha citado dos ó tres 
Mac-Iver don Enrique veces, porque algunos Diputados que de ésta forman 
Matte don Eduardo parte habían manifestado el deseo de emitir opinión 
Mathieu don Beltrán sobre este proyecto relativo á visitas judiciales, y 
Sa'1telices don Ramón sobre otros muchos que la Comisión tiene que consi· 
Valdés Cuevas don Florencio derar. Sin embargo, no ha habido sesi6n por los 
Vázquez don Erasmo motivos quc anteriormente he expresa<lo: no se ha 
Videla don Eduardo rennido númcro para formal' quorum. 
vValker Martínez don .Joaquín Fnera de los miembros de la Comisión que habían 

mallifestado intpr!Ís por ocuparse del negocio cuya 
El señor Díaz Bcsoaín.-¿De qué Comisión inmediata discllsión pide el señor "iinistro, sé de 

se trata, señor Presidente? algunos otros Diputnlos deseor,os de tratar igualmen. 
El señor Arlc{/~t~ R?clri(Jl~ez (Vicepresi- te el mismo asunto, y cr80 que no consulta la con· 

dente).-De la ComIsIón rl\lxtll :ncar~a(~a del exa- venienci" de las discmiones p:ulamentarias la indi
men de ~os pres;lpuest()s para ,el ano plo.X:lm~. lc9ci6n formulada ele improviso para p,merlo inme-

El senor Dta,,,; Besoatn.-SuplJCo a Su Se- diatamente en tabla. 
ñoría que me e.xcuse de formar pa~'te de ella, ~orque l\Te parece que se podría busear un temperamento 
el est~do de mI salud no me permIte desempenar ese conciliador, eximiendo al proyecto, desde luego, del 
cargo. ~ ., .. trámite de comisión, y aconlándose dejarlo en tabla 

El senor Arlegut R~cl1:tr,ltez (VlCepr~sl- para la sesi6n próxima. Me permito moJificar la 
dente ).-En lugar de Su Senorra propongo al senor indicación del honorable Ministro en este sentido. 
Ed,;ar~s don Eduardo. El señnr Rodrígtte;:, Rozas Cyiinistro de Jus
ElsenorEt!wwrcl~ (don Edua:·(lo).-Tengo pllra tieia).-YD nD tengo inconveniente en aceptar la mo

ex~usar~e, senor PreSIdente, la mIsma causa que el ,liticación de mi indicación, propnesta por el señor 
senor DI~Z. • , _. Diputa,lo que deja la palabra. Pedida, si, que el 

El senor A'j'legut Roclnp'Uez (VICepresI- proyeeto quedara aprobado en genE:l'f\[ en la sesión 
dente).-Propongo entonces al senor lrarrazaval don de hoy y su discusi6n particular para la se~ióll próxi
Car~os. ma. Espero que el señor Diputado por Concepción 

SI. ~o se hace observación, queda compuesta la aceptará esta idea. 
Comlslón con los señores Diputados que he ::lesig' El señor .Ba,nnen.-Tengo el sentimiento de 
nado. no 0pinar como el hOllorable l\Ill1istro en cuanto á 
Acor~ado._.. la idea de que el proyecto sohre visitas judic:iales se 
tAlgun senor DIputado q\l~ere hacer uso de la pa- discuta hoy en general. Con semcjante procedimien-

lab~a an~es de la ord<;n del ella? . . to no avanzaríamos nada y él ofrecería el mismo 
E~ ~enor !f,0d¡·t{lltCZ Ro:.:as (MIlllstro de inconveniente que antes he indiCado, es deeir, que 

JustlCla):-PIdo la pala.bra., " no se po(lrían oir las ob~ervaciolles de los señores 
El senor A_rlegwt ROllrlflltC1t (VIcepreS¡- Diputados, ausentes algunos de esta Sala, que desean 

d~nte).-Pue~e_usar de la palabra el honorahle JUI- hacerlas sobre el proyecto, no s610 en la discusi6n 
mstro de J ustlCIa. particular sino también en la general. 

El señor Rodríguez Rozas (Ministro de A,loptando pl acuerdo que yo propongo, se concilia 
Justicia).-Mi objeto al pedirla, honorable Presi(len el deseo del honorable J\Iinietro con el indiscutible 
te, era solicitar de la Cámara que tuviera á bien derecho (le los que se han propuesto lomar parte en 
eximir del trámite de cc:>misi6n, y discutirlo, si es la discIBión de este llflgocio. Dejándolo en tabla para 
posible, en la sesi6n presente, un proyecto aprohado la sesión inmediata, se conseguint, me parece, su 
ya por el Senado, referentB á visitas jll<liciales. fácil rlespacllO, pOl'l]ne no creo qne las observaciones 

N ecesidades premiosas (le orden arlrninistrati vo y que se hag,ll1 ,~Il la discusi()ll gelleral sean muy ex
judicial aconsejan despachar este proyecto con u1'- tensas y se entradt en el acto á la discusión particu 
g¡:\ncia. lar. Yo no pé dA ningIln miembro ele la Cámara que 

Por eso ruego á la Cámara que le preste preferente abrigue el Pl'0i)ósito ¿le retardar este asunto. 
atención. El temperamento más aceptable es, pues, el que 

Creo que el proyecto no dará lugar á una di"Cll- [leab) ¡l,) indic:lr: que se I)xima al proyecto del trá
si6n prolongada. El ha sillo estu,li,~,lo ya por dos mile (le comitlión y ~() le deje en tabla p~ll'a la sesión 
comisiones de Senadores, compuestas de personas de próxima. 
muc1-¡a autori,la,l en la materia, y cnya opinión ha· El RIjUOl' Al'lcflUi Rollrí[/u,e.~ (Vicepresiden 
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te).-Si ningún señor Diputado pide la palabra, da· 
remos por cerrado el debate. 

Cerrado. 
En votaci6n la indicación del selior Ministro de 

Justicia, modificada por el señor Diputado por Con
cepci6n. 

El señor Btlwllrds (don Eduardo).-La propo· 
sición es doble, señor Presidente; contiene la idea de 
exención de trámite y la de discusión inmediata. 
Cada una debe votarse separadamente. 

El señor A rlerfll i Rodríuuez (Vicepresiden. 
te ).-Es exado lo que Su SelioTÍa afirma; por lo 
mismo, pongo en votación la indicación del señor 
Ministro, que es más comprensiva. 

El señor Edwa}'ds (don Eduardo).-Tal vez 
convenga votar primeramente la exención del trámi
te de comisi6n, que no ha suscitado divergencia de 
opiniones. 

El señor l1annen.-Lo más acertado es votar: 
primero, la exención del trámite de comisión; segun· 
do, si se deja la dis~usión para la se3ión próxima. 
Aprobadas estas dos ideas, queda implícitamente 
rechazada la segunda parte de la indicación del ha 
norable Ministro. Pero si se rechaza el aplazamiento, 
podría votarse si se discute hoy el proyecto en ge
neral. 

El serlOr Mattc (don Eduardo ).-N adie se ha 
opuesto á que se exima el proyecto del trámite de 
comisión. El único punto que ha suscitado divergen
ciade pareceres es si el proyecto se .Jiscute hoy en 
general ó en la sesión próxima, Esto es lo que debe 
votarse. 

El selior RisopatrÓn.-Me parece preferible 
la forma de votación indicada por el honorable Di· 
putada por Santiago á la del honorable selior Ban" 
nen. El conflicto de opiniones versa tan sólo sobre 
la idea de discutir hoy el proyecto en general. Hay 
quienes se oponen, Pero contra la de eximirlo del 
trámite de comisión, ni una voz se ha levantado; 
debemos suponer que la acepta la unanimidad de la 
Cámara. Es inútil busc::\r otra forma de votación. 

El selior Arleglti Rodriglwz (Vice presiden . 
te).-Yo he puesto en votación la indicación del 
señor Ministro en la inteligencia de que sólo valía la 
pena votar si se discute el proyecto hoy ó IlO, pues 
por lo que respecta al trámite de comisión, parece 
clue hay absoluto acuerdo. 

En votación la indicación del selior Ministro. 
El señor Secrctal'io.-El resultado de la vota

ción es el siguiente: por la afirmativa 32 votos, por 
la negativa 2; se ha abstenido de votar un señor Di
putado. 

El seilor .L'lrlegui Rod1'ig~wz (Vicepresiden
te).-Aprobada la indicación. 

Queda la discusión general del proyecto sobre vi 
sitas judiciales en primer Illgar de la tabla, dentro de 
la orden del día. 

~Algún señor Diputado desea usar de la palabra 
antes de la orden del día1 

El señor JOl'dán.-La pido, honorable Presi~ 
dente, sólo para preguntar si la Comisión de Oonsti
tución, Legislación y Jl1sti~ia ha despachado ya su 
informe sobre una solicitud de amparo dirigida á la 
Cámara por uno de nuestros colegas, que se ha visto 
vulnerado en sus fueros y derechos de Diputado. Si 

ese DE'gocio no ha sido informado aún, me parece un 
deber de la Cámara darle por ot.ro camino una pron
ta solución. Todos los días vemos producirse sucesos 
como el que ocupa la reclamación de nuestro honora
ble colega; jueces de letras, jueces de subdelegación 
y hasta jueces de mínima cuantía llaman á este 6 
aquel Diputado á declarar en la oficina de su despa
cho, atropellando así los fueros y la dignidad de los 
miembros del Congreso; y éste, ein embargo, no to
ma ninguna resolución en protección de garantías 
tan respetables. Si la solicitud á que me refiero no 
hubiese sido informada para la sesión próxima, yo 
haría indicación para que se la eximiera de ese trá
mite y para que la Cámara tratara de ella, Desearía 
también saber si ha llegado á la mesa el informe 
respecti va. 

El señor Bobinet.-¿A qué honorable Diputa
do alude Su Señoría~ 

El señor JOl'dán.-AI honorable Diputado de 
Loncomilla, señor Encina. 

El señor Arlegtli Rotl1'ig'ue;¡; (Vicepresiden
te).-La Mesa no ha recibiJo informe alguno á este 
respecto 

El señor Bannen.-L:J. solicitud á que acaba 
de hacerse referencia corresponde también á la Co
misi6n de Constitución, Legislación y Justicia. He 
manifestado á la Camara los inconvenientes que ha
bía tenido esa Comisión para reunirse. Sobre la soli
citud del selior Encina hay igualmente miembros de 
dicha Comisi6n que desearían exponer sus opiniones, 
y el asunto estaba en tabla para ser tratado en la 
primera oportunidad. 

Debo advertir que la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia tiene un enorme recargo de 
trabajo. Forma, además, parte de la Comisión mixta 
encargada de examinar el Código de Procedimiento 
Civil. A esta tarea dedica la Comisi6n dos sesiones 
semanales, que ocupan toda la tarde, y agregando á 
este trabajo los días de sesión 1e esta Cámara, resul
ta que no le queda más que un día por semana dis
ponible. Por otra parte, muchos honorables Diputa
dos tienen inconvenientes de salud que les impiden 
concurrir á sesiones nocturnas, 

Esto demuestra que la falta de reunión de la Co
misión no debe atribuirse á negligencia sino á la 
imposibilidad en que se han encontrado hasta aquí 
la mayoría de sue miembros para asistir á sesi6n, por 
las razones que he recordado, 

El asunto cuyo pronto despacho solicita el hono
rable Diputado por Caupolicán no es de aquellos que 
puedan eximirse del trámite de comisión y votarse 
sobre tabla. Se trata de la reclamación de un Dipu
tado que considera que no ha sido respetado en sus 
fueros por uno de los jueces de la República, Esa. 
reclamación necesita ser estudiada, de be recaer so bre 
ella un informe ilustrati va. No sé cómo podríatra
tarse un asunto de tal seriedad y magnitud sin un 
estudio previo, 

Por estas consideraciones creo que llfl bría verda
dera conveniencia en que el honorable Diputado de 
Caupolicán aplazara su indicación, contando con la 
seguridad de que no tendría que esperar mucho, 
puesto que la Comisión ha sido citada y ella se ocu" 
pará preferentemente de este negocio en su primer~ 
reuni6n. 
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El señor JOJ'(lán.-Si la Comisión ha de ron- 1

I 
sonreírse cuando ve levantarse en su sella una ten

nirse y evacuar pronto su informe, no tengo llificul- dencia proteccionista. Estamos en un país educado 
tad para admitir el aplazamiento. La verJad es que I principalmente por profesores extranjeros, qua sin 
reviste gl'aveclad suma el hecho de que un Diputado dula contribuyeron á difundir la instrLlcción general 
pila amparo porqne ha sido atropellado en sus fueros pero qne, en cuanto á teorías económicas, como foro 
y dignidad de tal. Nao exponemos, si no dictamos m'Hlos en países que tienen su vida cimentada en el 
una reslJlu}ión general relativa á estos conflictos, á libre-cambio, cometieron el error de procurar sn im· 
qne el día menos pensado, y cuando precisarrente plantación entre nosotros, sin comprender qne no 
i!lsida una votación importante en el seno de la Cá- era en mallo alguno alJaptable en un medio entora
mara, un juez de Chiloé, por ejemplo, cite á llcclarar mente diverso del que ellos cvIlocían. 
no digo á uno, sino á cuatro, ó diez de nuestros ho- No es en mi c:lI'ácter de Diputad,) liberal Gamo 
norables colegas. presento esta moción á la Cámara, sino creyendo 

Ll cuestión, lo repito, es grave, y es menester cumplir con mis deberes de Diputado del pals y 
resolverla sin retal'lar. Por eso insisto en r¡u\~ la so- representante del pueblo y procurando iniciar una 
licitud del señor Encina sea despachada cuauto an- reacción en contra del libre-cambio, qn8 durante 
tes, obligación que !lOS impone hasta la cortesía que tanto tiempo ha i!lspirado á nnestros legisladores. 
debemos á un honorable colega. Ruego, pues, á mis honorables colegas que en él 

No sólo á este co!eg.t le In sncedillo verse vulne- no vean espíritu algllno que no sea un espíritu ente
rado en sus fueros. N uestro honorable Vicepresiden· ramente industrial y tendente á obtener en un por
te, que se sienta ahl, en ese si\lór., y otros miembros venir más ó monos coreano, el mejoramiento de la 
de la Cámara han sido víctimas de semejantes atro· situación económica del país, 
pellos de parte de jueces de letras y de mínima Creo, por otra p:u-te, que los p:1l'ti,los que se han 
cuantía. de presentar en el préximo Congreso, enarbolarán la 

Yo aguardo el informe de la Comisión, previnien· bander" del proteccionismo, y que hay el deber do 
do que si no se evacua dentro de un pinzo prudente, preparar el terreno á ¡Jeas á que está. vincubdo el 
renovaré mi indicación para que la solicitud á que [llOgreslJ del país. 
me he referido se desp¡\che sin trámite de comisión. Pido, pues, que so dé lectura al proyecto dentro 

El señor Al'le{flti RodJ'íflnett (Vicepresiden' de la orden del día. 
te).-Si no se pide la palabra sobre el incidente, lo El señor Al'ler¡ni Rodrlír/~W/t(Vicepresi,len-
daramos por terminado. tc).--¿Algún señor Di¡mtado quiereusar de la p1la. 

Terminado. bra antes de la orJen del día? 
iAlgú~ señor Diputado pide la palabra antes de la iA1gún señor Diputado usa de la pla'bm1 

orden del día1 Elltraremos en la orden del día. 
El señor Gazltúa.-Piclo la palabra. Está en discusión general el proyecto relativo á 
El señor Al'leglli Rodrígu,ez (Vicepresi. visitas judiciales. 

dente).-PueJe usar de ella el honorable Diputarlo El Roñar G(wltlÍa.~¿Mo permite el señor Vi· 
por Ancud. cepresidente1 Yo he pe¡liclo, haciendo uso de uu de· 

El señor GazUúa.-He tenido el honor, señor recho reglamentario, qne se lea antes de la orden del 
Presidente, de presentar una moción sobre comercio dla la moción que he presentado. 
de cabotaje, y haciendo uso de mi derecho, pido á El señ(,r A1'leIlUi Rotlrí[lue:t (Vicepresi. 
la Mesa se sirva hacerla leer. dente).-Creí entenJer á Su Señoría que deseaba 

L<ts razones que me mueven á decir que la Hono que 5e leyera la moción dentro de la orden del día. 
rabie Cámara se imponga cuanto antes de este pro· El señor Gattitúa.-Illcurri entonces en una 
yecto, son muy sencillas, y se me permitirá exponer- equivocación, pues mi propósito era que se diese 
las brevemente. lectura á la moción que he presentado, antes de la 

Vivimos desde hace muchos aíl.0s en medio del orden del día. 
régimen del libre-cambio, llevado á su extremo más El señor A1'ZCflUl RO(l}·iflne.~ (vicepresi
ab30luto. Creo que serA obra ütil á los intereses ptl. dcnte).-Una vez que haya tenido lugar la discusión 
blicos y decisiva en el porvenÍL' de este país, el ini· general del proyecto referente á visitas judiciales, EC 

ciar una r~acción, fundada en la ciencia económica, leerá la moción de Su Seiíoria. 
que tienda l\ abrir nuevos horizontes á la actividad de En disensión general el proye~to del Senado reJa-
los ciudadanos y muy especialmente á la acción po· tivo á visitas jLlliciales. 
derosa de la juventml de nuestro país. El señor Sem'etal'io.-Dice así: 

Nos encontramos hoy en un campo enteramente Art. 1.0 Los Tribunales Superiores de Justicia 
cerrado para la iniciativa individtllll; y respecto de decretarán visitas extraordinarias por medio de algu· 
la educ'\ción de la juventud, seguimos dejándonos nos de sus ministros en los juzg~dos de su respectiva 
arrastrar por esa tendencia fatal que lleva á las fami· jurisdicción, siempre que ql mejor servicio judicial 
lias acomodadas de este paí~ á tratar 8ólo de dar á lo exigiere. 
los jóvenes una instrucción empírica. Lo que este Art. 2." El Tribunal ordenará especialmell te estas 
país necesita para su progreso, es tener menos docto· visitas on los casos siguientes: 
res en ciencias empíricas, y formar más industriales, 1.0 Cuando se tratare de la investigación de hechos 
má~ hombres dedicadcs á las labores fabriles y ma- ó de pesquisar delitos que puedan afectar á las rela
nufactureras. ciones internacionales de la República, y de los que 

Yo comprendo que la Honorable Cámara tiene el corresponda conocer y juzg"r á los Tribunales de 
derecho de sentirse no poco sorprendida tal vez, de Justicia; 
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.2. 0 Cnanilo se trate (!e la investigación y j.uzga I delrglciones y de distrito una vez ca'la tres años [or 
mIento de crímenes ó delItos que produzoan alarma lo menos. 
pública y exijan pronta represión por su gravedad y Los jueces visitailorcs daran cuenta de esta visita 
perjudiciales consecuencias; y á la Oorte de ApelacirJllcs rei'pecti\'a y ésta lo ca· 

3.° Siempre que sea necesario invesLigf\r hechos munic:ná:i la COIte Suprema y al Presilente de la 
que afecten á h~ conducta de 103 jlleces en el ejercicio Repüblica. 
de sus funciones, y cuan,lo hnbiere recargo notable La Corte ,le Apdaciones respectiva al decretar la 
en el despacho de los asuntos sometiJos al conoci- visita designará al juez c¡ne Itaya de practicarla y 
miento de dichos jueces. fijará el tiempo de su duración, 

Art. 3. 0 Las Oortes debeTÚn expnsar en cada caso Si consitlerarc necesario que se nombre reemplll' 
en que decreten visita el objeto ú objetos determi· z:wte al juez para el despacho de los demás asunlos 
nados en ella y po.Jnin autorizar, además, al l\Iinis- judiciales del departamento, lo in(licará así al Presi
tro visitador para que ejerza en el Jt:zgado en que se dente de la Hepública para qne se nombre un su
practique dicha visita las atribuciones disciplinaria3 plel1te por el tiempo que dure la visita. 
que confiere la ley rle tribunales á los visitadores. El sellar Al'leí/ni, Rodl'írllW;;' (Vicepresi-

Las facultades del Ministro en visita en lJS CJSOS dente).-¿Algún señor Diputado desea hacer uso de 
á que Be refíere el artículo 2.° de esta ley, aeran las la palab:a? . 
ue un juez de primera instancia, y contra las resola. ~l se~or B(tnnen .. -~ldo la, palabra.. . 
ciones que didare en los procesos á que hubiere lu· El senor 41'lefllt~ _ll,ollr~uue~ (Vlcepresl-
gar en didws casos, podrán deducirse los recursos den,te).--:-La tIene Su Denoría. , 
legales como si se dictaren por el juez letrado del El.s~n,or J~a,n1wn.-l,a. IIo.norable Ca mara me 
departamento. pernl\t~ra pelhr alguna," e.:"p]¡CD.<:I~nes respecto. ~e la 

Cllanrlo el l\Iinistro viaita,lor aebicre despachar Ur~ellCIa 5UC por ~l SEllar l\IlIllstro de J usbCla se 
causas, el Tri!nnal respJctivo designará las que atTlbu!e a la ,ltscus¡ón de este pr.oyecto, pues ta,l es 
deban ocupado, qucllando torlas las demás á cargo ~l c~rac.ter que el honorable l\IlIllstro ha dado a su 
del jllCZ de letra3 del uepartamento lll,J¡caC¡ón. 

. En esta situación, yo que no he hecho atÍn un 
Art. 4.· Las Cottes señalarán el tiempo de dura- est.udio completo rlel proyecto, no alcanzo á compren. 

ción tle la visita y p:¡lr<Í1l prolongado ó reótringirlo, Jer cuáles son las razones de urgencia que aconsejen 
así como conferir á otro de 103 ministros el <:arc;o de S1\ rápido despacho. S~ trata je autorizar á las Cor
continuarla, siempre que así lo estimaren conve- tes de ,T Llsticia para que puedan nombrar :Ministros 
niente. encargados de practicar visitas, y la Cámara sabe que 

Art. 5.° Ell\Iinistro visitaJor dad. cuenta de su la ley actual contiene disposiciones que ordenan estas 
visita siempre qne lo exija el Tlibunal y á lo mellOS visitas. 
mfOnsualruente. Terminada que sea, informará sobre Por el proyecto se (hn algunas atribuciones más 
lo que ha hecho en ella, y la OJrte lo avisará al á los .i\Iinistros visitadorE~; pero ésta~, como otras 
Presidente de la I~epública. disposiciones nuevas, no me parecen bastantes para 

Si la visita hubiere silla decreb,h pOI' la Corte justificar el apremio con que se quiere discutir este 
Suprema, la Corte d~ Apelaciones á la que sa haya negocio. PLlede que haya algunad razones que moti· 
insinuado, re;luerido 11 ()[llenadv '111\\ cOl~stitllya en ven la urgencia, pero sería conveniente que la Cá· 
visita á alguno de sus miembro", dará cuenta tamo mara las conociera. 
bién á dicha Corte Suprema del informe del visi· N oto desde luego que el proyecto contiene algunas 
taLlor. disposiciones que no me pareGcn convenientes, en 

Cuando la Oorte Suprema constituya en visita á especial las que se refieren á -::iertos jueces letrados, 
alguno de sus ministros, lo que sóll9 podrá hacer en y Lle un modo directo ,1. los ue Santiago, para quienes 
los neg0cios de su competencia, dará conocimiento podría parecer que se ba hecho la ley, colocándoL:s 
del informe del viditador al Presidente de la Repú tal circunstancia en una situación que no se aviene 
blica para los fines que corresponda. gran cosa con el prestigio ele que es inJispensable 

Art.. 6.· Los jueces letrad,}s que funcionan calas rodear la magistmtura juJicial. 
ciudades asiento de Corte, remitirán á ésta el lunes de Est:>. sola parte del proyecto bastaría para no entrar 
cada semana ~llla lista :de tollas las causas en e~tado de ligera en su estudio. 
de sentQllcia, C'Jn expresión de la fecha en que se Sin anticipar una opinión )egtlJ'a sobre la materiH, 
hayan puesto en ese estado y de la materia sobre porque, como he dicho, no me ha sido posible aún 
que V(HSan. imponerme detenidamente del proyecto, puedo ob-

Igualmente expresaran el estiltlo de las censas en servar por de pronto que se impone á los jueces á 
las que se hubieren dictado providencias para mejor que me he referirlo la obligación de presentar sema
proveer después de citadas las partes para sentencia. nulmente un estuch de las causas en sentencia y se 

Podrán los Tribunales hacer extensiva esta medida ordena que este estado ~e publique en los diarios de 
á los demás jueces de distrito de la juris,.!ieción. la localidad. De modo que, seglÍ.n esta disposición, el 

Las dichas listas se publicarán en un diario de la público estará imponiéndose en todo momento de los 
ciudad rcei.1oneia de la Corte. litigios civiles entre partes. 

Art. i.o L:1S Cortes de Apelaciones dispowIran Creo que esta medirla, inaceptable bajo el punto 
que los jue'3es de apelaciones en los departamentos de vista social, aparte de constituir un vejamen para 
en que los haya y los jueces letrados en lo civil en los jueces, carece de objeto, por cuanto existe en la 
los demás, practiquen visita~ á los jnzgados de Sllb·. actualidad la obligación impuesta tÍ estos funcionarios 



sO CAMARA DE DIPütADOS 

de pasar dichos estados cada dos meses, no sólo de las d1108, con abierta violación de las leyes, apareciendo 
causas para sentencia, sino de todas las que el J uz- cómplices en el hecho personas que ejercen autoridad. 
gado tramita. N o puede desconocerse la necesidad que hay en 

Esta sola consideración debe, a mi juicio, bastar este caso, como en otros anaIogos, de la intervención 
para dedicar mayor atención a este proyecto. La directa JI' un funcionario de elevada jerarquía. El 
Cámara sabe que en el Senado tuvo lugar una brga juez de Pisagua se encuentra ausente del departa
discusión sobre él, y recordara que se hicieron publi- mento, y la Corte no puede comisionar á uno de sus 
caciones por los jueces de Santiago, funcionarios que miembros para transladarse allí á ejercer sus funcio. 
se creyeron en el deber de rechazar ciertos cargos nes, como las circunstancias lo requerían. El Go
que se les habían dirigido. bierno ha ordenado al Intendente de la provincia 

Creo, pues, que para pedir con urgencia el despa- que procure investigar los hechos á fin de facilitar 
cho de un asunto que se presenta en estas condicio- la acci6n de la justicia. 
nes, es preciso dar algunas razones que lo justifiquen. Por lo demás, como el honorablle Diputado de 

Me disculpará el honorable Ministro, pero creo Concepción lo ha recordado, este proyecto fué muy 
que cumplo con un deber pidiendo estas explica- estudiauo y debatido en la Cámara de Senadores por 
ciones. personas que poseen gran versación en la materia y 

El señor Montt (Ministro dellnterior).-Pido que han ejercido por largos años la magistratura 
la palabra. judicial; y el honorable Diputado no desconocerá que 

El señor Arlegui Rodl'iguett (Vicepresi. las tareas de una Cámara facilitan las de la otra. 
dente).-La tiene el señor Ministro. Y por tratarse de una cuesti6nya largamente de-

El señor Montt (Ministro del Interior).-Pro- batida, e~ que se ha acordado eximir el proyecto del 
curaré satisfacer los deseos del honorable Diputado. trámite do Comisión. 

El proyecto en discusión tiene por objeto modificar El honorable Diputado cree que el proyecto con-
en algo las atribuciones de las Cortes resper.to de tiene una censura para la conducta funcionaria de 
visitas, y en tal carácter es evidente que no puede los jueces letrados de Santiago, censura que, á, juicio 
tener urgencia premiosa, si bien la indicación del de Su Señoría, no merecen. 
señor Ministro de Jnsti~ia para que se ciiscntiera en Me apresuro á declarar por mi parte que los jueces 
la sesión de hoy, y la del señor Diputado para que de Santiago, funcionarios integros y celosos, no me
esta discusión tuviera lugar en la sesión siguiente, recen censura alguna. Pero la verdad es que las dis
están manifestando que el momp,nto es oportuno posiciones de la ley no se refieren sólo á los jueces 
para ocuparse en este negocio. de Santiago, sino a todos los jueces que funcionan 

Según la ley de Organización y Atribuciones de en las ciudades donde tienen su asiento las Cortes. 
los Tribunales, las visitas deben decretarlas las Cor- No hay una palabra en el proyecto que pueda impor
tes sólo cada cinco años. N o pueden decretar visitas tar una ofensa ó un reproche á los jueces de San
extraordinarias, facultad que sólo tiene el Presidente tiago. 
de la República. El proyecto modifica la ley vigente, En cuanto á la publicidad de los estados semanales 
confiriendo esta facultad á las Cortes. que deben paFar los jueces, la Cámara resolverá en 

Otra modificación es relativa á las atribuciones el momento oportuno si es ó no conveniente; pero 
del Ministro visitador. Segón la ley actual, estas debo observar desde luego acerca de esto, que las 
atribuciones son muy restringidas. sentencias también se publican, sin que nunca se 

Los Ministros en visitas no pueden intervenir haya creído que esta práctica dañe algún interés ó 
directamente e~l lo,;; asuntos que conviene investigar, conveniencia social. A esto agregaré que la publici
ni avocarse el conocimiento de ninguna causa. El dad es casi inherente á todos los actos judiciales. 
proyecto confiere esta facultad al Ministro visitador, Pero noto que, por seguir al honorable Diputado, 
que podrá entender como juez en aquellas cau:ms estoy saliendo de la discusión general, para ocupar
que por su Ilravedad ó su carácter especial lo quieran. me en detalles que tienen cabida sólo en la discusión 

Estas son las principale3 modificaciones que el particular. 
proyecto introduce en la legislación vigente. La úl. Por lo demás, creo que la indic:dón del señor 
tima á que me he referido está llamada iÍ producir Ministro de Justicia no coarta en modo alguno el 
los más plausibles resultados. ConstantAmente se derocho de los deñores Diputados para hacer en el 
presentan casos en que la intervención directa de un momento oportuno tajas las observaeiolles y propo
juez superior se ne0esita con instancia, y la ley actual ner todas las enmiendas que crean del caso. 
no la permite en circunstancia alguna. La idea general elel proyecto no parece encontrar 

La Cámara debe recordar algunos casos de esta resistencia de parte de los señores Diputados, que en 
especie. Cuando tuvo lugar, por ejemplo, la hnelgit la sesión próxima podrán llevar el contingente de su 
de Valparaíso, que conmovi6 profundamente la opi- experiencia y de sus luces á la discusión particular. 
nión, la Cámara acordó dirigirse á la Corte Suprema El señor Bannen.-Me felicito de haber pro
para que se ilirviera decretar una visita de investiga vocado las explicaciones que ha dado el señor Minis
ción de aquellos sucesos; pero la Corte no pudo hacer tro respecto del proyecto. Su Señoría ha manifestado 
otra cosa que encargar al juez respectivo de entender las circunstancias que hacen conveniente su pronto 
en el asunto, por impedfrselo la ley. despacho y laR ventajas inmediatas que se obtendrán 

Hoy mismo, los señores Diputados habrán tenido de su aplicación, 
ocasión de leer en los diarios que se denuncian he- También celebro los conceptos que el señor Minis-
ehos graves ocurridos en Pisagua. tro ha emitido respecto de los señores jueces de 

Se dice que han sido flagelados allí cuatro in.divi- _ Santiago. 
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Yo ¡;rej), CUlllU él ~(:ñor .Ministro, que los puntos 
do 'luO so Lrat'l son rnateria3 secundarias que se doben 
uéjar para h discusiólI particulúr Lld p1'Oyecto; por 
cOllsiguiente, 110 me eXLenueré más sobre ellos, bas
tándomo, por el momento, las explicaciones que ha 
dado Su SeflOría. 

.Me permitiró, si, insistir en ll'la observación que 
el señor l\linistlO no ha encontrado sulkicntemente 
fundada. Yo Jw manife:"taLlo que el exigir á los jue. 
ces t1e las ciu,Jf\(lcs qne SOl! asiento ele Cortes la 
publicación de las cC(n"as que S8 encuentran en esta
Llo de sent,~nc:ia, era Ulln meLliua de excepción yaun 
inconveniente. A pesar de lo que el señor j\Iíni~tro 
ha <1iclJl) ,:, teBcO respecto, tengo el sentillliento de 
mantener mi ol,inióa auterior. El proyecto en debate 
obliga ú los jueces Je las ciudades que son asiento 
do Cortes <Í Illcer [" 1l1lblicación Lle la lista de las 
cansas (Ine e,"t,5n Cl! c~stado de sentencia, mientras 
que respecc0 (1,) lo., dl)lll~ls jueecs de la República, 
dice que ~'podlálJ» haeer esa publicación. Como se 
ve, pam UllCh jn~ces será facultativo lo que para 
otros seri oblii;atolÍo_ La razón de la diferoncia no 
se comprende, 8o)bre todo, cuando para e,stablecerla, 
será mlh (ollv('niente la disposici6n contraria, es 
decir, que la publicación fuera faeultati va para los 
juecps qne están en situaci6n ele ser más inmediata 
mente vigila<1os por las Cortes, y obligatol'ia para los 
que eshtn máB aleja(los l1e la fiscilliz~ción, 

Disiente tamhilil1 el o'eñor ::'hnistro ele mi mouo 
de pensar, rCNIJl'do de la conveniencia ele publicar la 
lista ue las ca lisas (llte se encuentran en e,'3tado de 
sentencia. Dice Su S"ñorú.\ quu no habría inCOllve
nieULtJ algulIo l'lI hacer eéiél Pll)JliCélCióll, llusde que 
las ¡;euLellciaH LlllllJi~n se lJU1Jlic:w. Perü olvida Su 

Señorla que ¡aB sentencias so publican sólo en la 
Gaceta de 108 Trílmnaled, que no tiene más lectores, 
por lo general, que los iuteresados, mientras que la 
lista de causas á que se refiere el proyecto, deberá 
publicarse en los periódicos de la localidad, que están 
al aleance de todo el público y que touos leen. 

Pero, en fin, todas éstas son consideraciones que, 
como decía muy bien el señor Ministro, tienen mejor 
cabida en la discusión particular, y concluyo, por el 
momento, Llando las gracias al sellor .:\Iínistro por las 
explicaciones que se ha servido dar. 

El señor A'rlcfJ1.ti Rofl1'if/lW~ (Vicepresiden. 
te).-Algún señor Diputado desea hacer uso de la 
palabra? 

¿Algún señor Diputado desea usar de la palabra? 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daremos por aprobado en 

general el proyecto. 
Aproha<1o. 
El señor A'rlc{rul RodJ'í{IIW~ (Vicepresiden

tc).-En conformidad al acuerdo tomado por la 
Honorable Cámara, va á clarse lectura á la moción 
del honorable Diputado por Ancud. 

(El 8en01" Secretario lee l¡t ])wci,5n del señor Gazi· 
tda, so!n',; cmnercio de w!Joiuje, ijue va entre 70S doC/t· 
mentas (le la wenta.) 

El seflOr A1'lef/ttl RodJ'¿{IIW~ (Vicepresiden· 
te).-No habiendo número en la Sala, ~e levanta la ., 
S8S1On. 

Se levantó la selJÍú7t. 

llL K Cl'RI'A) 

J de de la J:te,]acci')Jl . 
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